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Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2022 
 

 
OFICIO No. 0567 

 
 
Señor 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BOGOTÁ D.C.- ZONA CENTRO 
Atn: Sr. Registrador de Instrumentos Públicos y/o quien haga sus veces 
La Ciudad. 
 
 
 

REF: EJECUTIVO No. 2022-0074 de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. – NIT. N. 891700037-9 y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
– NIT No. 830054904-6 Contra INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA – NIT. 
N.  901170675-8 
 
 
Comunícole que este Despacho Judicial, mediante auto de 05 de abril de 2022, 
proferido dentro del proceso de la referencia, decretó el EMBARGO y SECUESTRO del 
inmueble LOCAL 31, denunciado como de propiedad de la parte demandada, que se 
identifica(n) con el Folio de: 
 
 

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO: 50C-1772439 
 

 
Así mismo, una vez inscrito el embargo debe remitir este oficio junto con el certificado(s) 
de tradición del inmueble(s), donde conste la inscripción de la medida. 
 
Sírvase proceder de conformidad con lo aquí señalado y al dar contestación a esta 
comunicación, favor citar en forma completa nuestra referencia. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
DANIEL RICO PÉREZ 

Secretario 

o. 
 

 

 



Firmado Por:

Daniel  Rico Perez

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3ddbcb459528c0ad2f1b8ab2f843b9477dcfef7b384b9e7f014ee250cb730de

Documento generado en 22/09/2022 11:09:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2022 
 

 
OFICIO No. 0571 

 
 
Señor 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
RICAURTE Y/O GIRARDOT – C/MARCA 
Atn: Sr. Registrador de Instrumentos Públicos y/o quien haga sus veces 
Ricaurte y/o Girardot – C/marca  
 
 
 
REF: EJECUTIVO No. 2022-0074 de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. – NIT. N. 891700037-9 y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
– NIT No. 830054904-6 Contra INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA – NIT. 
N.  901170675-8 
 
 
Comunícole que este Despacho Judicial, mediante auto de 05 de abril de 2022, 
proferido dentro del proceso de la referencia, decretó el EMBARGO y SECUESTRO de 
la cuota parte del inmueble LOTE No. 59 del condominio CASA DE CAMPO, ubicado en 
el municipio de Ricaurte vereda Limoncitos, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada, que se identifica(n) con el Folio de: 
 
 

MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO: 307-38331 
 

 
Así mismo, una vez inscrito el embargo debe remitir este oficio junto con el certificado(s) 
de tradición del inmueble(s), donde conste la inscripción de la medida. 
 
Sírvase proceder de conformidad con lo aquí señalado y al dar contestación a esta 
comunicación, favor citar en forma completa nuestra referencia. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
DANIEL RICO PÉREZ 

Secretario 

o. 
 

 
 



Firmado Por:

Daniel  Rico Perez

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58ce15a20f6bef03828a6d527fd8fb2eea55621caf6312a1420c43c468b7eed1

Documento generado en 22/09/2022 11:08:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

    JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.            
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Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2022 

        
 

OFICIO No. 0572 
 
Señor(es) 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO 
BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO 
COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO PICHINCHA Y BANCO POPULAR. 
Atn. Representante Legal y/o Gerente  
y/o quien haga sus veces 
Ciudad. 
 

 

REF: EJECUTIVO No. 2022-0074 de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. – NIT. N. 891700037-9 y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. – NIT No. 830054904-6 Contra INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA 
– NIT. N.  901170675-8 
 
Comunícole que este Despacho Judicial, mediante auto de 05 de abril de 2022, proferido 
dentro del proceso de la referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que 
posea la sociedad demandada INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA – NIT. N.  
901170675-8, en las cuentas de ahorro, corrientes, cdts, susceptibles de embargarse en esa 
entidad. Aclarando que la medida solo recaerá sobre las sumas y en los porcentajes que sean 
legalmente embargables, (control que deberá hacer la entidad financiera).- 
 
 

LIMÍTESE LA MEDIDA A LA SUMA DE: $ 49.595.151.972.00. M/CTE. 
 
 
Sin perjuicio de lo prevenido en el Art. 29 del Dcto. 2349 de 1965 Conc. Art. 2 del Dcto 564 de 
1996 y la circular N. 120 del 2002 de la Superintendencia Bancaria y Art. 594 numeral 2° del 
Código General del Proceso. 
 
Los dineros retenidos deberán ser puestos a disposición de este Juzgado (a excepción de los 
conceptos que la ley establece como inembargables), mediante consignación en la cuenta de 
depósitos judiciales de este Despacho existente en el Banco Agrario de Colombia. 
 
Sírvase proceder de conformidad con lo aquí ordenado y al dar contestación favor citar en 
forma completa nuestra referencia. 
 
Atentamente, 

   
 
 

Firmado Electrónicamente 
DANIEL RICO PÉREZ 

Secretario 



Firmado Por:

Daniel  Rico Perez

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ab13f6b184b20049b0962e1443b700a1259d1f511ce56e4739545685918bf65
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